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CLUB TEAM FUSION 15 1.001,61 € 19 2.531,65 € 3.533,26 € 

CLUB PALOMOS DE RAZA BUCHONA 3 200,32 € 23 979,21 € 1.179,53 € 

CLUB BALONMANO EL ACIRAS 27 1.802,89 € 19 2.531,65 € 4.334,54 € 

CLUB GOSHINKAN 10 620,00 € 10 1.332,45 € 1.952,45 € 

2º) La denegación de las siguientes convocatoria de Subvenciones institucionales por procedimiento de 
concurrencia competitiva, para la administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos 
de Clubes Deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2023. 

 

EXCLUIDOS 
 

ENTIDAD MOTIVO EXCLUSIÓN 

CLUB NUEVA ERA DE 
MELILLA 

De acuerdo con el Artículo 2, apartado a) literalmente dice, (En éste sentido podrán 
obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas las entidades 
deportivas de cualquier modalidad que, a la fecha de la publicación de la 
correspondiente convocatoria, se encuentren en la situación que fundamenta la 
concesión de la subvención y que reúnan los siguientes requisitos: a) que estén 
legalmente constituidas inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de 
la Ciudad Autónoma de Melilla con una antigüedad mínima de dos años), en el Libro 
Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla 

ASOCIACIÓN DE FÚTBOL 
VETERANOS 

De acuerdo con el Artículo 2, apartado a) literalmente dice, (En éste sentido podrán 
obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas las entidades 
deportivas de cualquier modalidad que, a la fecha de la publicación de la 
correspondiente convocatoria, se encuentren en la situación que fundamenta la 
concesión de la subvención y que reúnan los siguientes requisitos: a) que estén 
legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas 
de la Ciudad Autónoma de Melilla con una antigüedad mínima de dos años), en el Libro 
Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla 

CLUB DE FÚTBOL RIBER 
MELILLA 

De acuerdo con el Artículo 4.1.- literalmente dice, Si la solicitud no reúne los requisitos 
establecidos en la norma de convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado 
para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si 
no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud. 

CLUB INTERNACIONAL 
MELILLA 

De acuerdo con el Artículo 5.6, de las bases reguladoras, literalmente dice: El plazo 
general para la presentación de solicitudes se establece en quince (15) días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la respectiva convocatoria en BOME, 
sin perjuicio de que, por razones de urgencia, se pueda establecer uno inferior en la 
convocatoria concreta. (Solicitud presentada fuera de plazo) 

CLUB DEPORTIVO ENRIQUE 
SOLER 

De acuerdo con el Artículo 5.6, de las bases reguladoras, literalmente dice: El plazo 
general para la presentación de solicitudes se establece en quince (15) días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la respectiva convocatoria en BOME, 
sin perjuicio de que, por razones de urgencia, se pueda establecer uno inferior en la 
convocatoria concreta. (Solicitud presentada fuera de plazo) 

 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 

de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, 23 de agosto de 2023,  
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,  
Juan León Jaén Lara 
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